
Queridos vecinos, con esta 

modesta publicación, las 
personas que formamos el 
Partido Popular en nuestro 
pueblo pretendemos abrir un 
nuevo canal de comunicación 
desde el que exponer nuestra 
opinión acerca de la gestión del 
Ayuntamiento en nuestra 
pedanía y hacernos eco, al 
mismo tiempo, de todas 
aquellas inquietudes que nos 
planteéis. 
Éste será un foro que huirá del 
insulto y la descalificación, 
porque nuestra forma de hacer 
política no contempla el “todo 
vale”. Nuestra crítica tratará 
siempre de ser constructiva y 
de plantear alternativas. 
Han pasado más de tres años 
desde el inicio de la legislatura, 
esa que el Alcalde calificó como 
la Legislatura de las Pedanías, y 
si tengo que hacer balance, 
honestamente creo que se 
podría haber hecho más y 
mejor; y sobre todo creo que 
se debería haber dejado 

participar a la mayoría de los 

vecinos en las decisiones que 
afectaban a nuestro pueblo. 
Le pese a quien le pese, todos 
formamos parte de este 
singular pueblo y todos 
debemos poner nuestro grano 
de arena para que mejore. 
300 cabezas piensan más que 
una sola, y es por esto que me 
parece una falta de respeto 
total por parte del Alcalde que 
no se haya reunido, en todo 
este tiempo, con la única 
asociación legalmente 
constituida del pueblo, a pesar 
de repetidas solicitudes.  
Por otro lado, me parece una 
falta de sensibilidad enorme el 
que, en aras de un mal 
entendido progreso, no se haya 
cuidado un poco más la 
IDENTIDAD de nuestro pueblo, 
Somos SANRAFAELEÑOS, y 
estamos orgullosos de serlo. 
«Cuando era pequeña me 
encantaba pasar los veranos 
aquí, me encantaba este pueblo 

de casitas blancas y portones 
verdes, subirme a los pilares, 
bañarme en el canal, el cine en 
la calle, jugar al escondite en 
los jardines de la Iglesia y, ¿por 
qué no decirlo?, me gustaban 
mucho las antiguas farolas y,  
sinceramente, me da rabia que 
los del pueblo de abajo las 
restauren y las conserven». 
A pesar de todo, creo que 
debemos seguir reivindicando 
lo que nos merecemos: Ser una 
comunidad con más y mejores 
servicios y que no renuncia a su 
identidad. 



SEÑALIZACIÓN CUESTIONADA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No hace mucho nos despertábamos con la “grata” sorpresa de 

que el Ayuntamiento nos había sembrado el pueblo con un sin 
fin de señales de tráfico, unas lógicas y necesarias y otras 
ilógicas por innecesarias, aunque por dar esta opinión se nos 
pueda tachar de ignorantes. 
Y decimos innecesarias porque así nos lo han manifestado 
muchos de los vecinos de San Rafael, que no han visto lógico 
por ejemplo que la calle Mayor, dado su anchura, sea de 
dirección única mientras la calle Ronda de Olivenza es de doble 
dirección.  
 
 
 
 
 
 
 
Aunque son muchas las señales que nos han colocado 
echamos en falta más pasos de peatones con su 
correspondiente señalización vertical, algún espejo en las 
esquinas de poca visibilidad y una señal en la calle Ronda de 
Poniente que indique que esta calle no tiene salida por la calle 
Ronda de San Andrés, así evitaríamos coches realizando 
maniobras arriesgadas en esa esquina. 

 
 

 
 
 
 
 
Mientras que en el Parque de 

Los Pintasilgos en Olivenza han 
talado árboles que a simple vista 
no parecían enfermos, en San 
Rafael los árboles de las zonas 
ajardinadas se mantienen en pie 
incluso después de muertos, 
como ocurre en la Plaza de la 

Iglesia o en la calle Ronda de 

Levante, sin que el Ayuntamiento 
de Olivenza haga nada para 
remediarlo. 
Desde aquí pedimos que sean 
talados y que se planten en su 
lugar otros nuevos, además se 
debería realizar una poda 
adecuada al resto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DENUNCIA CIUDADANA 



Aunque siempre hemos creído que el 
parque infantil es manifiestamente 
mejorable pues, dado el espacio 
disponible, podría haber ocupado 
una superficie más amplia con lo que 
los aparatos infantiles se 
encontrarían más distanciados y se 
mejoraría la seguridad de nuestros 
pequeños, creemos sin embargo que 
las obras que hoy se están 
ejecutando son totalmente 
imprescindibles si lo que buscamos 
es tener un pueblo más accesible. 
Por otro lado echamos en falta un 
mantenimiento adecuado de los 
aparatos infantiles que garantice la 
seguridad de los mismos, así como la 
reposición del mobiliario urbano que 
se va deteriorando (papeleras, 
vallado…). 

Como bien habréis podido 

comprobar el Ayuntamiento de 
Olivenza, por fin se ha decidido a 
abordar las tan necesarias obras 
de mejora en las inmediaciones 
del parque infantil de nuestra 
pedanía. 
Podríamos decir que nunca es 
tarde si la dicha es buena, pero ya 
a principios de 2008 el Grupo 
Popular en el Ayuntamiento de 
Olivenza puso de manifiesto ante 
el Pleno de la Corporación la falta 
de acerados y la inaccesibilidad de 
la zona que resultaba totalmente 
impracticable tanto para las 
personas de cierta edad como 
para sillas de ruedas y cochecitos 
de bebé. 
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Siendo San Rafael la pedanía de 

Olivenza que cuenta con la 
mayor cantidad de suelo 
urbanizable, no alcanzamos a 
entender cuales son las razones 
del Gobierno Municipal para no 
poner solares a disposición de 
los jóvenes que los demandan 
para poder construirse una 
vivienda digna. 
Aunque desde un principio el 
Ayuntamiento adujera no poder 
asumir los costes que supondría 
urbanizar una nueva calle, esto 
deja de ser una excusa válida 
desde el momento en que el 
Gobierno Central a través del 
Plan E destina para nuestra 
pedanía, durante este año y el 
anterior, más de catorce 
millones de las antiguas 
pesetas.  

Se desconoce si esta cantidad 

hubiera sido suficiente para 
urbanizar la calle, pero sin duda 
hubiera ayudado. Recordad que 
el Ayuntamiento de Olivenza ni 
siquiera tiene que urbanizar la 
totalidad de la calle, pues la 
parte que corresponde a las 
cinco viviendas sociales debe 
hacerlo la Junta de 
Extremadura. Además, con la 
posterior venta de los solares se 
hubieran recuperado los fondos  
necesarios para abordar las 
numerosas carencias que 
sufrimos en San Rafael, sin 
olvidarnos de que hubiésemos 
dado un impulso al sector de la 
construcción, tan castigado por 
la crisis, como bien sufren 
algunos vecinos de nuestra 
pedanía.  
 

Quizás nos hayan intentado 

convencer de que los fondos del 
Plan E sólo podían dedicarse a 
ciertas obras entre las cuales no 
se incluía la urbanización de 
calles; pero el hecho es que se 
han dedicado a cosas tan 
dispares como la reforma de 
edificios públicos, adecuación y 
construcción de instalaciones 
deportivas, asfaltados de calles, 
sustitución de la red de 
abastecimiento de agua y 
alcantarillado,…  
En definitiva, creemos que si 
hoy en día no se ofertan solares 
públicos a los jóvenes de San 
Rafael que lo demandan es 
porque ni ha habido ni hay 
voluntad por parte del equipo 
de gobierno socialista de 
solucionar el problema.  


